
Cali junio 2026 

 
Señor (a) 
MARITZA PEREA MAFLA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9116698 de 2026 
Cargo del supervisor: Profesional G04 
Dependencia: Centro de la construcción 
Santiago de Cali. 

 

Nota Aclaratoria: Obligación N°6 

No se cuenta con evidencia correspondiente al período objeto de cobro, dado que durante dicho 
lapso no se realizaron actividades relacionadas con esta obligación contractual; lo anterior debido a 
que, al ser el contratista recién ingresado, este ciclo se concentró exclusivamente en el proceso 
formal de inducción y reconocimiento técnico institucional. Por tal motivo, no se gestionaron 
aperturas de matrícula ni se recepcionaron soportes documentales de ingreso de aprendices en 
programas de formación complementaria durante el mes de referencia. 

 
Obligación: 
Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 

 
Actividades por desarrollar: 

• Apertura de matrícula. 
• Documentos para el proceso de ingreso de los aprendices. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

 

Jhon Wilfredo Ramos Correa 
C.C. 1077875354 de Garzón-Huila 
Contratista. 
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